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de la publicación de la presente Orden, expresando asimismo 
cuantos méritos estimen poseer, en orden a experiencias o co
nocimien tos hospitalarios. 

Sexto.-La Comisión Rectora del Curso determinará la lis
ta de admitidos, a la que se dará la oportuna publicidad, co
municándoselo a los mismos junto con las instrucciones com
plementarias pertinentes. 

Séptimo.-El curso se desarrollará en dos facetas: una, de 
carácter teórico práctico, en la Universidad «Menéndez y Pe
layo», desde el día 16 de agosto al 14 de septiembre, ambos 
inclusive, y otra consistente en visitas de estudio a diversas 
Instituciones hospitalarias y asistenciales, coordinadas con la 
parte teórica y radican tes en la zona 

Octavo.-Se realizará al final del curso una prueba de !oU
ficiencia, y a los aprobados se les expedirá el correspondí ente 
diploma. La forma de realizarse la prueba final será determi
nada por la Comisión Rectora 

Noveno.-El programa de las materias que ha de compren
der el curso· abarcará, entre otras, las siguientes: 

- Sistemas modernos de construcción de hospitales. 
- Instalaiión y equipos. 
- Dirección y administración hospitalarias. 
- Régimen económico y financiero de los hospitales. 
- Régimen interior y personal. 
- Organización y funcionamiento de todos y cada uno de los 

servicios que puede tener la institución hospitalaria. 
- Organizaciones hospitalarias internacional. 
- ¡Principios y normas de coordinación hospitalaria vigentes. 
- Funciones de los hospitales en los programas de Salud PÚ-

bltca y Medicina Preventiva. 
- Estadísticas hospitalarias en relación con la Sanidad. 

DécimO.-El profesorado será designado por la Comisión 
Rectora del Curso entre las personas que posean la necesaria 
calificación. conocimientos y experiencia hospitalaria. 

Undécimo.-Los alumnos abonarán al incorporarse al curso 
en la Secretaria de la Universidad «Menéndez y Pelayo» la can
tidad de cinco mil pesetas en concepto de matricula. 

Lo que comunico a VV. EE. Y ·VV. lI. para su conocimiento 
y efectos. 

Dios guarde a VV. EE. Y VV. n. 
Madrid, 11 de mayo de 1968. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros de la Gobet:nación y de Educación y 
Ciencia e Ilmos. Sres. Directores generales de Sanidad y de 
Ensefianza Superior e Investigación. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

RESOLUCION de la Junta Central de AdqUisiciones 
y Ena1enaciones por la que se hace públicO el re
sultado del concurso celebrado para la adquisición 
de prendas con destino a la Tropa. Expediente C. V. 
3~6-1.·/68. 

En el concurso de vestuario celebrado el dia 27 de marzo 
de 19611 para la adquisición de premias con destino a la Tropa 
(expediente C. V. 346-1.&168) han recaido y han sido aprObadas 
por la Superioridad las siguientes adjUdicaciones : 

A «Industrias Géneros de Punto, S. A.»: 100.000 camisetas 
de gimnasia, a 24,60 pesetas, 2.460.000 pesetas. 

A «Industrias Géneros de Punto, S. A.»: 60.000 camisetas de 
gimnasia, a 24,80 pesetas. 1.488.000 pesetas. 

A «Industrias Géneros de Punto. S. A.»: 300.000 camisetas 
todo .uso. a 29.95 pesetas 8.985.000 pesetas. 

A «Industrial Aragonesa, S. A.»: 400.000 calzoncillos (slips). 
a 23,70 pesetas. 9.4S0.000 pesetas. 

A «Industrias Salinas Sabat. S. A.»: m.ooo calzoncillos 
(slips), a 23,90, 4.780.000 pesetas. 

A «Industrias Salinas Sabat. S. A.»: 100.000 camisetas todo 
uso, a 27.50 pesetas. 2.750.000 pesetas. 

A «Claspunt, S. A.»: 100.000 camisetas todo uso. a 30.15 pe
setas. 3.015.000 pesetas. 

Importe total de la adjudicación: 32.958.000 pesetas. 

Lo que se pUblica para general conocimiento y en cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 38 del texto articulado de 
la Ley de Bases de Contratos del Estado. 

Madrid, 3 de mayo de 1968.-El General Presidente, Alfonso 
Gafcla LaPuya.-Z.360-A. 

M I N 1 S TER 1 O DE M A R 1 N A 

RESOLUCION de la Oficina de Prensa del Minis
terio de Marina por la que se hace público el re
sultado del concurso de marchas militares para la 
Armada. 

De acuerdo con el punto 15 de la Resolución de la Oficina 
de Prensa del Ministerio de Marina, de fecha 26 de octubre 
de 1967, con la que se convocaba el III Concurso de Marchas 
Militares. publicada en el «Diario Oficial» del expresado Mi
nisterio, número 263. y «Boletín Oficial del Estado» número 268. 
de fechas 16 y 9, respectivamente, del mes de noviembre, se 
publica para general conocimiento que, por el Tribunal nom
brado al efecto, ha sido declarado desierto el expresado co:J.
curso por mayoría de votos. 

Madrid, 11 de mayo de 1968.-Por el Ministerio de Marina: El 
Jefe de la Oficina de Prensa, Carlos Conejero. 

1\1INISTERIO DE HACIEN DA 
CORRECCION de errores de la Orden de 16 de di
ciembre de 1967 sobre emisión y puesta en circu
lación de los sellos de Correo de la serie «Tra1es 
típicos españoles». 

Advertidos errores en el texto remitido para su pUblicaCión 
de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 305 de fecha 22 de diciembre de 1967, página 17694, 
se rectifica en el sentido de que en el articulo segundo, líneas 
dieciocho y diecinueve. donde dic/!· «Gran Canaria». debe decir 
ceLas Palmas». 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Ma
drid por la que se hace público el fallo que se cita. 

Desconociendose el actual paradero de Federico Bringas 
Olivera, cuyo último domicilio conocido fué en Madrid (calle 
de Santiago Bernabéu número l(}), se le hace saber por el 
presente edicto lo Siguiente: 

El Tribunal de Contrabando en Pleno, y en sesión del dia 
27 de abril de 1968, al conocer del expediente número 155 de 
19tH. acordó el Siguiente fallo: 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mayor cuantía, comprendida en el número 2, artículo 7.°, de 
la Ley de Contrabando de 11 de septiembre de 1963, en rela
ción con la aprehensión de cable de acero y descubrimiento de 
la misma mercancía, por importe de 120.000 pesetas. 

2.° Declarar responsables de la expresada Infracción en con
cepto de autores a Carlos Guerrero Galisteo y Antonio Castro 
Maestre, siendo encubridores, sin sanción, Federico Bringas 
Oliveras. José Luis Dirube Díaz. Eugenio Sanromán Barrera. 
Joaquín Alvarez Piñán y Vicente Berjón Carañeda, absolviendo 
de toda responsabilidad a Abilio Berjón Alonso 

3.° Declarar que en los responsables concurren circunstan
. cias modificativas de la responsabilidad siguientes: No se es

timan. 
4.° Imponer las multas siguientes: 
Carlos Guerrero.-Base: 60.000 pesetas. Tipo: 467 por 100. 

Sanción: 280.200 Sus. comiso: 40.905. 
Antonio Castro.-Base: 60.000 pesetas. Tipo: 467 por 100. 

Sanción: 200.200. Sus. comiso: 40.905. 
Totales.-Base: 120.000 pesetas. Sanción: 560.400. Sus. co

miso: 81.905. 
5.° Decretar el comiso del cable aprehendido, en a,plica

ción del artículo 25 de la Ley de 11 de septiembre de 1953. 
como sanción accesoria 

6.° Exigir en sustitución del comiso del cable descubierto 
su cifrado en 81.310 pesetas. a ingresar según se indica en f'1 
pronunciamiento cuarto 

7.° Declarar hay lugar a la concesión de premio a los apre
hensores. 

El importe de la multa Impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente en efectivo, en esta DelegaCión de Hacienda en f!l 
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se publique 
la presente notificación. y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contra
bando en el plazo de quince días. a partir de. la publicaCión 
de esta notificación. significando que la interposición del re
curso no suspende la ejecUCión del fallo y que, en caso de 
insolvencia, se eXigirá ' el cumplimientó de la pena subsidiaria 
de privación de libertad a razón de un día de prisión por cada 
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10 pesetas de multa no satisfechas y dentro de los límites de 
duración máxima señalados en el caso 24 de la Ley. 

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado», en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 89 y 9-2 del Regla
mento de Procedimiento para las reclamaciones económico
administrativas de 26 de noviembre de 1959. 

~adrid, 3 de mayo de 1965.-El Secretario.-Visto bueno: El 
Delegado de Hacienda. Presidente.-2.850~E. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

CORRECCION de errores de la Orden de 23 de abril 
de 1968 por la que se prorroga la reserva a javor del 
Estado de los yacimientos de plomo y espato-jlúor 
en determinada zona de la Sierra de Gádor, de la 
provincia de Almeria. 

Advertido error en el texto remitido para su pUblicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
nl4nero 101, de fecha 26 de abril de 1008, página 6143, se 
transcribe a continuación la oportlUla rectificación: 

En el sumario de la Qrden, donde dice: «Orden de 23 de 
abril de 1968 de prórroga de reserva a favor del Estado de 
yacimientos de plomo en determinada zona de la Sierra de 
Gádor, de la provincia de Almería.», debe decir: «Orden de 
23 de abril de 19-68 por la que se prorroga la reserva a favor 
del Estado de los yacimientos de plomo y espato-flúor en de
terminada zona de la Sierra de Gádor, de la provincia de 
Almería.» 

RESOLUCION de la Delegación d.e Indus.tria ~ .r.,g.. . 
groño por la que se autoriza la instalación eléctrica 
que se cita y se declara en concreto la utilidad mí-
blica de la misma. . 

Visto el expediente incoado con el número 18.215 en esta 
Delegación de Industria a instancia de «Electra de Logroño, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Logrofio, calle Duquesa 
de la VictOJ;ia, 5, solicitando autorización para instalar una 
linea de transporte de energia eléctrica y la declaración en 
concreto de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capitulo UI del ~ 
creta 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instala
ciones eléctricas y en el capítulo nI del Decreto 2619-/·1966, de 
20 de octubre, sobre exPropiación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas. 

Esta Delegación de Industria ha resuelto: 
Autorizar a «Electra de Logroño, S. A.» el establecimiento 

de lUla linea eléctrica a 13,2 kV., formada por tres conductores 
de cabie-aluininio de 54,6 milimetros cuadrados de sección sobre 
apoyos de hormjgón. Tendrá lUla longitud'de 166 metros, con 
arranque en el apoyo número 17 de la línea del «Juncal», y final 
en el centro de transformación que se describe a continuación: 

Centro de transformación tipo intemperie, de 10 KVA., de
nominado «Atayo», en Albelda 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 101 
1966; de 18 de marzo, sobre Expropiación Forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento· de 
aplicación, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

Para el desarrollo y ejeCUCión de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV .del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Logroño, 3 de mayo de 1968.-EI Ingeniero Jefe.-1.479-B. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Oviedo por la que se autoriza la instalación eléc
trica que se cita y se declara en concreto la utili
dad pública de la misma. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 603-244, incoado a instancia de «Hidroeléctrica del Can
tábrico, S. A.», en la que solicita autorización administrativa 
para instalar lUla línea eléctrica y dos centros de transforma
ción en Tremafies--Gijón y la declaración en concreto de su 
utilidad pública, 

Esta Delegación de Industria, en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas por el Decreto :Ml17/1966, de 20 de octubre. 
sobre au1;Qrización de instalaciones eléctricas, y por el Regla
men~ Ae 20 de octu?E~_fe 1966, aprobado por Dooreto 2619/1~, 
de IgUal. fecha, ha re-to: > 

Autorizar a «Hidroeléctrica del Cantáarico, S. A.», para es
tablecer las instalaciones eléctricas que se relacionan en la 
condición sexta de esta resolución .. 

Declarar en concreto la utilidad pÚblica de las instalaciones 
que se autorizan a efectos de lo dIspuesto en la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo. 

La presente autoriZación y declaración en concreto de utill
<lad pÚblica se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre 
de 1939-, sobre Ordenación y Defensa de la Industria, y la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones 
en materia. de instalaciones eléctricas, con -¡as siguientes cO~ 
diciones: 

Primera.--.Esta autoriZación sólo es válida para el peticio
nario, sin perjuicio de lo prevenido en el número 2 del artícu
lo 17 del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, sobre el régimen de 
instalación, ampliación y traslado de industrias. 

Segunda.---No podrán comenzarse las obras sin la aproba
ción del proyecto de ejecución, a cuyo efecto, por el peticiona
rio, se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 del 
Decreto :Ml17/l006, de 20 de octubre, en el plazo máximo de lUl 
mes, contado a partir de la fecha de pUblicación de la presente 
resolución en el «Boletín Oficial del Estado». 

Tercera.--<iPara la ocupación de bienes de propiedad particu
lar, adquisición de derechos e imposición de servidumbre for
zosa sobre los mismos, con cuyos propietarios no se haya con
venido libremente la adquiSición o indemnización amistosa, se 
estará a lo dispuesto en los capitulos IV, V Y VI del Regla
mento de 20 de octubre de 1006 sobre Expropiación Forzosa y 
Sanciones en materia de instalaciones eléctricas, a cuyo efecto 
por el peticionario se presentará la documentación seftalada en 
el articulo 15 del mismo. 

Cuarta.~No podrán introdlicirse modificaciones de las ca
racterísticas generales de las instalaciones que se autorizan sin 
previa autoriZación administrativa. 

Quinta.-I4ts instalaciones que se autorizan deberán estar 
dispuestas para. su puesta en marcha en el plazo máXimo de 
ll1l mes, contado a partlf dé la fecha de publlcación de esta 
r~olución en el «Boletín Oficial del Estado», quedando obligado 
el peticionario a comlUlicar a esta Delegación de IndustrIa la 
terminación de las mismas, con la advertencia de que no po
drán entrar en funcionamiento sin que, cumplido este trámite, 
se levante el acta de puesta en marcha. 

Sexta. Las instalaciones a que afecta esta resolución se 
ajust¡¡,rán, en sus características generales, al anteproYecto que 
1).a servido de base para la tramitación del expediente denomi" 
nado «Una línea eléctrica y dos centros de transforináción .en 
1'remañes-Gijóm>, suscrito en Oviedo el 23 de agosto de 1966 por 
el Ingeniero Industrial don Higinio Gutiérrez Roces, y serán las 
siguientes: 

Una linea de transporte de energia eléctrica, trifásica, a 
23 KV., con lUl primer tramo subterráneo, desde su origen en 
la subestación de COMESA, en Lloreda, hasta la subestaclón 
de (<Talleres Sariego», en cable armado de 3 por 50 milimetros 
cuadradQS de cobre, con longitud de 295 metros, y lUl seglUldQ 
tramo aéreb desde esta subestación hasta su final en la su~ 
estación de (<Talleres Arrieta», donde termina, en Al~c de 74,4 
milimetros cuadrados de sección total, aisladores de vidrio, en 
cadenas de suspensión y anclaje para tensiones de descarga 
bajo lluvia de 86 y 125 KV., respectivamente, y apoyos metá
licos con longitud de 470 metros, longitud total de 765 metros 
y capacidad de transporte de 4.000 KW. 

Dos centros de transformación denominados Sariego y Arrie
ta, con capacidad para dos unidades de potencia. cada lUlO, de 
800 KVA. a 23/038 KV. 

Se autoriza el funcionamiento provisional a 10 KV. hasta 
que se disponga de la de 23 KV. 

La presente resolución caducará por incumplimiento de cual~ 
quiera de las condiciones impuestas. 

Oviedo, 10 de abril de 1968.-El Ingeniero Jefe.-1.529-B. 

CORRECCION de erratas de la Resolución de la 
Dirección General de- Minas y Combustibles por la 
que se hace pÚblico que queda suspendido el de· 
recho de petición de permisos de investigación y 
concesiones de explotación de minerales radiacti
vos en el perímetro que se indica, comprendido en 
las provincias de Orense, Lugo y Zannora. 

Padecido error en la inserción de la mencionada Resolución, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 100, de 
fecha 25 de abril de 19-68, página 6099, referida al perímetro 
denominado «Zona vigésimo tercera, Orense», se transcribe a 
continuación la oportlUla rectificación: 

En el párrafo quinto, donde dice: «Vértice A: Longit¡¡d 
(Meridiano de Madrid), 40 40' Oeste. Latitud, 420 25' Norte.», 
~ebe decl.r~ «V'érti.ce A: Longit1.ld (Meridiano de Madrid), 40 30' 
Oeste. Le.titud, 42<> 25' Norte.» 


